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INTRODUCClON 

En confm'dud con las disposiciones legales oégentes, eE Mi&& 6% 
Educm'h presenta este "Informe sobre Escuela N-1 Uni,fiCada" a cMIs& 
derm'h del Honorable Consejo Nacional ¿?e E d m d n  y, a través de a, a 
diversos organbmus de la carnunad. 

La voluntad unQnime del Primer Congreso N&E de EdUarCh se 
pronunció sobre la necesidad & construir la Escueta Nacional Ufiifiada. En 
dicho torneo se d@n&m las tineas centrales CEe Ea nwva mguniz& am- 
lar que Chile requeda. El Ministerio de Educacih rnrrq.de e m  el ma&o 
de la comunidad y se dispome a iniciar, en 1973, el proceso & dmmrok?-o de 
Ea Escuela Nacional Unificada. 

Con la entrega de este documento, fruto de && t&m'cos ordenados 
por el Comitd Cmdinador de los Serokios det Ministerdo, se ah0 urn debate 
que pem'tird p r e h r  y enriquecer, con eb salwso aporte de Ea munidad, 
2as formas concretas de llevar a cabo el propósito de i t ~ ~ t i t ~ i ~  Ea Es& ETni 
ficuda. 

Las nuevas formas educativas su~@r& de u- masiva combinación CEe 
refkk5n y pax& de wrriss aíís por parte de k comanidad en su conjunto. 
Particularmente, la Escuela N m ' m l  Wnificdz será et resukdu de un colee- 
tivo proceso de búsqueda de las modaEiddes &pthws que se Wr&gn  de 
nuestra rica potencialidad de cambio. 

Con este informe, queremos m d w r  y orientar la dzrcusión y &bore 
d6n colecth y reflejar los crzterios con qare el Gobierna encarará la tarea 
que le sugiriera et Primer Congreso Nacionat ds E- 

Naturalmertte, unu problemática tan c m p b j a  como Ea transfsmracidn 
radical de Za escuela chilena m, puede &gotame en los esmetos mdrgenes de 
este infomte. 

La Bmek N a c W  Unificda es parte i m w n t e  de una p ~ l i & ~  edtG 
cadonal mucho rnh vasta, wym l á m  generale a c t d i d  se encontrarán 
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IVAN NUREZ PRIETO 
Superintendente de Educacibn 

Pública 

I I  

1. UN SIST~MA NACIONAL r& LA EDUCACIoN PERMANE 
EN UNA SOCIEDAD DE TRANSICION AL SOCIALISMO 

1 1. 19 perspectiva estratégica que ilumina la nueva poutica eduoacioneul 
:supone la consüucción de m a  sociedad socialista humanista; basa- 

áa en el desenvdvimiento de las fuerzas productivas, en la superación 
de la dependencia económica, tecnológica y cultural,.en el estableai- 
miento de nuevas relaciones de propiedad y en una auténtica democra- 
cia y justicia social garantizadas por el ejercicio efectivo del poder por 
el pueblo. 

1.2. A esta concepción del desarrollo nacional debe corresponder un sistema 
educacional cuantitativa y cualitativamente diferente del actual, e n  
una cobertura que abarque a la población en 5u conjunto y no sólo a 
las nuevas generaciones. En otros téminos, un Sistema Nacional que 
haga realidad la atención educacional a los indiwiduos desde el naci- 
miento hasta la ancianidad, ya que en todas las fases del desarrollo indi- 
vidual hay necesidades que pueden y deben ser satisfechas a través de 
la educación. Esto es “educaCiórc pernuamte’’: 

1.3. Entendemos también la educación permanente como una educackh de 
masas, por las masas y ara las masas, en una sociedad como 1á socia- 

mir colectivamente la responsabilidad de educar a sus miembros, mien- 
lista, en que la eomuni B ad va progresívamente organizándose para asu- 



1.5. 

1.0. 

' u a a  +e las instituC1:iunes reguiares Sarna . ~ 6  h ; l . a a o t a  han 
niíno- 

['rías dominantes, van paulatinamente suprímiendo las barnaa9 ue las 

1.4. La educación permanente constituye, por lo demás, Ea U c a  respuesta 
viable a los requerimientos de una suciedad en trfinsito revohiciunarío, 

. -que forma parte de ana Humanidad que avanza aceleradamente hada 
el siglo XXL, en que tanto el conocimiento científico como las tecnolo- 
gias, las relaciones económicas y las formas sociales se F ~ X U ~ V ~  con 
tal rapidez que ,tuda educación formal queda pronto en retraso. Enten- 
demos, en consecuencia, la educacih permanente como una habilita- 
ción continua del hombre para crear y participar del cambio social, eco- 

: a 
mantenido una especie de monopol, edu---ional mzty &@O 

separan de la vida social concreta e htegrándase redmente a t  88 . 

- .  - -  
nómíco y cultural. 
Con estos objetivos, el Sistema Nacional de Educaczón ha de apoyarse 
en los más avanzados logros culturales, cientificos y tecnológicos para 
planificarse en armónica integración con el planeamiento global de la 
sociedad, de acuerdo a criterios de unidad, continuidad, diversificación 
y democratización. 
Si bien esta es una tarea estratégica de la nación chilena, a canseguir a 
plazo mediato, la edificación del Sistema Nacional de Educación debe 
comenzar desde ya, a partir de los materiales legados por la educación 
tradicionaL En consecuencia, deben transformarse los actuales niveles 
parvulario, básico y medio en el Area de Educación Regular del pro- 
yectado Sistema Nacional y, paralelamente, debe conformarse el Area 
de Educación Extra-escolar del mismo, para cubrir las necesidades edu- 
cativas del restante sector no atendido por la enseñanza formal: 

1.6.1. El Area de Educadh Regular incluirá como un todo planificado, 
continuo y diversificado, los actuales subsistemas de educación pre- 
escolar, básico y medio, resolviendo a la brevedad las contradiccio- 

L nes y desajustes existentes entre ellos, que en el fondo reflejan las 
contradicciones de clases hasta hoy imperantes. 
Esta área tiene or finalidad entregar formación general, polirécnica 
y profesional a f as nuevas generaciones conforme a los requerimien- 
tos de los diversos momentos del desarrollo psicobiológico de los edu- 
candos. 

1.6.2. El Area de EducacZdra Extra-mcolaf se constituirá a partir de la coor- 
dinación de las actuales acciones llevadas a cabo por los s e ~ c i o s  
de educación de adultos del Ministerio, las universidades, INACAP, 
Municipalidades, servicios públicos, Central Unica de Trabajadores y 
sindicatos, organizaciones comunitarias, culturales, politicas y religio- 
sas, con la colaboración de los medios de comunicación de masas y 
las empresas productivas. 
Esta área irá progresivamente desarrollhdose, bajo una planificación 
muy flexible, para cubrir en primera prioridad las necesidades educa- 
cionales de los inescolares y analfabetos, los desertores de la ense- 
ñanza regular, los trabajadores que requieren una superación cultu- 
ral y tecnológica consonante con su nuevo rol, los sectores de irre 
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gulams ffsicos y sociales, las comunidades locales, especialmmte,las 
más retrasadas, etc. Todo ello s in  olvidar las necesidades de recalifi- 
ación y perfeccionamiento de quienes recibieron una educación re- 
gular más o menos completa. 

1.6.3. La división en dos áreas es dictada por las condiciones de partida & 
el proceso de estructuración del sistema. Tiene, por tanto, carácter 
transitorio e'irá progresivamente disolviéndose en la medida en que 
se desarrollen las condiciones favorables a la edificación del sistema 
como un todo. 
En este mismo instante existen zonas de contacto que relativizan la 
estructuración en dos áreas: por ejemplo, 19s actuales servicios de 
educación de adultos del Ministerio de Educación ue ofrecen ense- 

tra-escolar; otro ejemplo, las iniciativas para entregar una atención 
educacional no sistemática a los adolescentes a través de los progra- 
mas del Departamento de Educación Extra-escolar del Ministerio, etc. 

1.6.4. Las universuEades serán  centros superiores de investigación, creación 
y docencia en que culminarán los procesos de educación permanente 
que se canalicen por las Breas regular y extra-escolar. En consecuen- 
cia, sin desmedro de su función cultural y científica de alto nivel, se 
podrá acceder a eilas desde la educación regular y desde el campo 
del trabajo,' acreditando los requisitos académicos necesarios para el 
resguardo de su excelencia. 

fianza regular a un sector al que corresponde una o I erta del tipo ex- 

1.7. La Escuela N w i o n d  Unificada se insertará en el área de educación re- 
guiar del Sistema Nacional y se orientará específicamente a ofrecer aten- 
d6n educativa integral a las nuevas generaciones de niños y adolescen- 
tes, desde su paso por la Sala Cuna hasta su egreso hacia el trabajo 
productivo, hacia los estudios superiores o hacia una combinación o al- 
ternancia de ambos. 

1.8. Si b i n  coincide con conceptos formalmente aceptados a escala interna- 
cional, d Sistema Nacional de Educación se construirá a partir de la 
experiencia y de la capacidad de respuesta del pueblo chileno, en el 
.contexts del proyecto socialista-democrático de desarrollo del país. La 
&cuela Nacional Unificada es, pues, una iniciativa que se desenvol- 
vea4 dentro de una d i n h k a  condicionante mucho m8s amplia. 

2. "7NBAMENTOS 

La Escuela Nacional Unificada se construye para resolver en forma po- 
sitiva €a profunda crisis estructural de la educacibn que se viene arrastrando 
dede haw largo t iemp~ y que se expresa en: 

2.1. La, contradicción entre el creciente proceso de socialización de las rela- 
ciones económicas. sociales v Dolíticas (Droducto de factores tales como 



rial clasista e individualista ara responder a los r e q u e a a t r n  du- 

viendo una ideología capitalista anacr6níca. 
2.2. La c o n t m k c h  entre el cada vez más vigoroso impulso poprrlar a los 

Procesos de participación y solidaridad social y un sisíema e d u c a ~ s  
' rial autoritario, competitivo y tradicionalista, destinado B producir ín&- 

viduos descomprometidos, egoístas y centrados en su propío éxito. 
2.3. La contradicción entre el ascenso del pueblo a través de una pema- 
. nente lucha por mayores conquistas sociales que signipiqum una incor- 

poración real de los trabajadores a mejores nivela de vida y sis- 
tema educacional discriminatorio e injusto que, en los hechos, sigue 
negando a la mayoría del pueblo el acceso a la educación, o &scíiminCn- 
dolo en la calidad de la que logra recibir. 

.. La contradicción entre la poderosa lucha que libra el pueblo para ha- 
cer de Chile una sociedad efectivamente demomAtica en que el poder 
lo ejerzan las grandes mayodas y un sistema educacional diseñado pa- 
ra reproducir la sociedad de clases y su consiguiente sistema de domi- 
nación de las mayorías por las minorías y de explotación del hombre 
por el hombre. 

2.5. La contradicción entre las crecientes exigencias científicas y témicm de 
la lucha contra las raíces del subdesarrollo y el deterioro de Ea capaci- 
dad de evolución científico-técnica de la actual organización esdar. 

2.6. La contradicción entre una sociedad que aspira a coiestniir su cultura 
en la valorización del trabajo productivo como fuente de Ia realización 
personal y de la riqueza nacional y una educación que desprecia al tra- 
bajo en favor del consumo como signo de prestigio y dignidad social. 

2.7. La contradicción entre las exigencias de califieaeión laboral del pneblo 
como condición básica de un mejoramiento de la produetividad del sk- 
tema econbmico y un sistema educacional que desva lha  el habajo 
productivo y no otorga, a la inmensa mayoría, ninguna capa~tación 
especial para ejercerlo. 

2.8. La contradicción entre las necesidades de la orgarka&b~ h $ a d -  
cación y la acfministraci6n que implica el desarroh en una sociedad 
democrática y el carácter centralizado, autoritaria y comphmentado 
del sistema adiministrativo educacional 
burmatisrno verticdista, d que junta eon &Ogw el potencial pOpUIa 
y la considepacibn de las necesidades partidares de cada regr&n, fie- 
na expansión las servicios y SU mejoramimto Y cas el desm~o- 
110 de las potencialidiades regimales y locales del sistema. 
La conbadiccib& entre las exigmcias de un desarrollo a c e k d o  de la 
ciencia y 1s técnica m ~ s  avanzada dependencia cien- 
tífica y tecnológica y la abmción de casi to& la actividad del esha- 
zo ueversitafio a ]a tarea de dar al@ destino a Ea vida de 10s lbve- 
nes egresados de un sistema edUCaCiOn%l que I10 10s h a b i b  pas b- 
eer frente a la vida del trabajo. 
Las contradicciones anotadas se ven dia acGnhiadas y multi~fic@- 
das, menamndo COR transformarse en el talón de Aqdes del proceso 
de desarro110 &&no, pues en estos 6ltimOs 6 0 s  el pais ha hkk3do 

cativos que ese proceso con I F  eva y que, por el contrario, sigue pmo- 

favorece d &Wdh 

2.9. 

7.3 



profundo proceso de cambios estructurales cuyo éxito depende cada vez 
má~ de la capacidad que el pueblo tenga que enfrentar y resolver ca
da uno de los desafíos planteados en el presente. 
El proceso de democratización del país ha implicado cambios radicales 
en la economía, lo que ha dado lugar a la creación del área social de 
la economía que comprende sectores industriales, mineros, agrícolas, fi
nancieros y de servicios. 
El área social constituye la posibilidad real de la incorporación de los 
trabajadores al poder y al Gobierno de las grandes mayorías, y al mis
mo tiempo deberá ampliar las oportunidades de trabajo a través de la 
aceleración del proceso de desarrollo. 
Este proceso trae consigo un doble compromiso a la Educación Chile
na: por una parte pone de manifiesto las incapacidades y deficiencias 
del sistema educacional para contribuir al éxito de las tareas que el 
pueblo hoy se plantea y, por otra parte constituye una oportunidad his
tórica para desarrollar un cambio profundo del sistema educacional que 
le permita superar las contradicciones que se anotaron más arriba. 
Para esa tarea, la educación chilena cuenta con los recursos necesarios 
y suficientes: 

a) Posee una valiosa tradición de investigación y cambio del magiste
rio chileno y de los especialistas en educación, que junto con estu
diar y luchar con las transformaciones sociales, han ensayado, con 
diversa suerte, toda una gama de innovaciones concretas. 

b) Posee un vasto conocimiento de la experiencia internacional de 
transformación educacional, que recomienda políticas de unificación 
del sistema educacional y de integración entre enseñanza y produc
ción similares al intento que se busca con la Escuela Nacional Unifi
cada. 

e) Posee el inapreciable apoyo de la comunidad nacional manifestado 
en las conclusiones unánimes del Congreso Nacional de Educación 
y en la movilización constante de los padres de familia, los estu
diantes, los trabajadores en general y la tradición pedagógica y de 
lucha de los trabajadores de la educación. 

3. CARACTERIZACION 

La Escuela Nacional Unificada se pondrá en marcha en un proceso de 
cuatro años y tendrá un carácter permanente de ensayo y búsqueda de las 
mejores respuestas a los cambiantes problemas que la vida social plantea a 
la educación. 

La Escuela Nacional Unificada será: 

3. l. Nacional, porque nace del esfuerzo intelectual, social y material de la 
comunidad chilena y de su historia, y porque contribuirá al fortaleci
miento de nuestra identidad y soberanía. 
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3. 2. Unificada, porque hará suya la unidad del proceso de crecimiento psi
cobiológico y social del ser humano, supondrá el desarrollo de una cul
tura fundada en la unidad entre teoría y práctica, y entre educación y 
vida y, en consecuencia, tendrá un carácter continuo, superando la com
partimentación entre enseñanza parvularia, básica y media; integrará 
los actuales canales científico-humanístico y técnico-profesional; y se 
realizará en y desde la comunidad. 

3. 3. Diversificada, porque atenderá las necesidades diferenciadas del desa
rrollo nacional, responderá a los requerimientos designales de las regio
nes y comunidades locales y atenderá a las exigencias del desarrollo in
dividual, compatibilizándolos armónicamente. 

3. 4. Democrática, porque se basará en la participación de la comunidad en 
su gestación y desarrollo, porque ampliará las oportunidades educacio
nales y combatirá las discriminaciones en el acceso y permanencia en 
los estudios; porque, además, la enseñanza que en ella se impartirá es
tará basada en las mejores tradiciones democráticas del pueblo de 
Chile. 

3. 5. Pluralista, porque no será vehículo de imposición doctrinaria, sino que 
buscará hacer de la educación una tarea libertaria en que el educando 
crezca y forme su propio modo de pensar, a través de un trabajo pe
dagógico creativo que lo enfrente a la realidad en forma crítica y cien
tífica. 

3. 6. Productiva, ya que valorizará el trabajo socialmente útil incorporándolo 
teórica y prácticamente a la formación del educando y porque contri
buirá a desterrar la mentalidad consumidora individualista y a desarro
llar otra, productiva y solidaria. 

3. 7. Integrada a la comunidad, porque se sumará a las tareas del crecimien
to de la comunidad y desarrollará con ella la nueva cultura y el pro
ceso educativo de sus integrantes. 

3. 8. Científica y tecnológica, porque recogerá e interpretará adecuadamen
te la creciente importancia de las ciencias naturales y so~iales y de la 
tecnología, reubicándolas prioritariamente con el currículum, y porque 
utilizará la metodología y los logros científicos y técnicos en el propio 
mejoramiento de la educación. 

3. 9. Humanista, ya que apoyándose en una concepción unitaria de la cultu
ra que incorpore la ciencia y la tecnología a los logros de la humanidad, 
se propondrá aportar decisivamente a la tarea social de moldear nue
vas generaciones de chilenos integral y armónicamente desarrollados; y 

3. 10. Planificada, porque se construirá sujetándose a los marcos globales de 
la planificación del desarrollo nacional, procurando aprovechar racio
nalmente los recursos que le entregue la sociedad para el cumplimiento 
de sus metas. 

4. OBJETIVOS 

4. l. Obfetivos Generales 

Con el proceso de creación de la Escuela Nacional Unificada, insertado 
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en el proceso de construcci6n de una sociedad socialista, democrática y 
humanista, se intenta cumplir con los siguientes objetivos de la política 
de democratización educacional en que está comprometido el Gobierno 
Popular. 

4.1.1. 

4.1.2. 

4.1.3. 

4.1.4. 

4.1.5. 

4. 1.6. 

Contribuir a afianzar el naciente sistema social de vida propiciando, 
por una parte, elevar la capacidad de organización y unidad del pile- 
blo en función de los grandes objetivos y tareas del proceso de cam- 
bio revolucionario y, por otra, favorecer una real participación de las 
mayorías en la construcción de la nueva sociedad; haciendo de cada 
chileno un agente innovador y promotor de cambios sociales. 
Desarrollar la capacidad científica y técnica del pueblo que le per- 
mita controlar los mecanismos de poder' de la sociedad para hacer rea- 
lidad una sociedad de participación. 
Promover un profundo proceso de incorporación masiva del pueblo 
que permita asegurar el acceso y disfrute de la cultura y la educación 
por parte de las mayorías haciendo del derecho a la educación una 
realidad concreta de cada chileno. 
Proporcionar al sistema educacional la flexibilidad y capacidad de 
readaptación ágil y dinámica, indispensable para responder a los re- 
querimientos que constantemente estará formulando el proceso de 
construcción de la nueva sociedad, lo que exigirá una actividad per- 
manente de planificación, evaluación y reformulación en los diferen- 
tes aspectos del proceso educativo. 
Orientar el proceso educativo en los principios de unidad de teoría y 
práctica y de estudio y trabajo prodÜctivo, en términos que permitan 
la formación de un pueblo capacitado para superar el 'subdesarrollo 
y dotado de la energía creativa necesaria para dar nacimiento a una 
cultura auténtica y propia. 
Hacer posible que las universidades puedan desarrollar la ciencia y 
la técnica en los más altos niveles de calidad y excelencia, al liberar- 
las de las presiones y distorsiones provenientes de la actual orienla- 
ción del sistema educacional que las ha limitado a coronar la educa- 
ción qegular y les ha exigido una aceptación masiva de postulantes. 
El ingreso a las universidades deberá fundarse en la capacidad obje- 
tivamente medida de los postulantes, a partir de la creación de condi- 
ciones reales de igualdad en el contexto de una democracia socialista. 

4.2. Objetiuos especáficos 

4. 2. 1. Desde el punto de vista pedagógico, la Escuela Nacional Unificada 
tenderá a la formación armónica de la personajidad de los niños, 
adolescentes y jóvenes chilenos, a fin de convertirlos en constructores 
activos de la nueva sociedad. Así la Escuela Nacional Unificada garan- 
tizará a sus alumnos el desarrollo intelectual, físico, moral, estético 
y técnico por medio de la adecuada combinación entre enseñanza ge- 
neral y politécnica, tenc"--ite esta última, a la preparación de los es- 
colares para una activíc laboral concreta. 
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4. P. 2. 

4.2.3. 

4.2' 5. 

4.2.6. 

4.2.7. 

4.2.8. 

4.2.9. 

Desarrollar en los esnicuanres habflidades, cunctsptos, &bitos, opinio- 
nes, actitudes y valores favorables a1 trabajo colectivo, a la conviven- 
cia democrática y al compromiso social, favoreciendo preferentemente 
el contacto directo con la clase trabajadora y su realidad socioeconó- 
mica y laboral. 
Prop+ender a la creación de condiciones adecuadas de salud para toda 
la población y en especial de los estudiantes a través de un proceso 
curricular vital en que se dé preponderancia a las actividades deporti- 
vas, a las jornadas de educación sanitaria, a la vida al aire fibre, como 
asimismo, a la protección de áreas verdes y centros de esparcimiento 
y recreación como base de la formación de una equilibrada persona- 
lidad en la juventud, 
Acentuar el.valor del trabajo como elemento activo en la formación de 
la nueva sociedad, creando en los jóvenes el respeto al trabajo físico, 
dejando de considerar a éste como una actividad de nivel inferior. 
Crear una conciencia nacional, libre y soberana, con facultad para bus- 
car en los términos de la relación solidaria con los otros pueblos la- 
latinoamericanos y el resto del mundo nuevas estructuras ¿le conviven- 
cia internacional. 
Exaltar la nacionalidad por medio del cultivo de los valores y pro- 
ductos culturales autóctonos, al mismo tiempo que se incorporen ele- 
mentos de la cultura universal que permitan enriquecer el acervo na- 
cional y la participación del pueblo en el arte, la literatura, las ciencias, 
la tecnología y los medios de comunicación. 
Desarrollar en la juventud una concepcibn científica de la sociedad, 
del hombre y de la naturaleza, que aseguren una efectiva participación 
en el desarrollo social. 
Contribuir al desarrollo armónico de la personalidad de los jóvenes en 
los valores del humanismo socialista. 
Proporcionar una educación general y politécnica que responda a los 
requerimientos de la planificación nacional y regional haciendo posible 
que la juventud cumpla un rol activo en la vida del trabajo. 

4.2.10. Contribuir a cambiar la mentaIidad consumidora propia de la socie- 
dad capitalista por un fecundo espíritu de solidaridad humana. 

4.2.11. Atender las necesidades de progreso regional y locai en una acción 
planificada y desarrollada con la comunidad, como una manera de pro- 
pender a arraigar a los jóvenes a su respectiva región. 

5. ESTRUCTURA 

Corresponderá a la ENU la atención ae la eaucación parvulana y la edu- 
cación general y politécnica. 

5.1. Educactdn Parwlarz'a 

5.1.1. Los niños de O a 6 años estarán atendidos por las Salas Cunas y Jar- 
dines Infantiles. 



F Cualquiera sea su dependehcfa a W s ~ 6 ~ m h o s ~  ~rgtullbms ‘e&- 
tarán sujetos a la tiiiición técnica del Miniserio de QEducaoidn’m lo 
referente a sus activ3dades educatinrcis, *a la efici&mia y aaMdad de su 
personal y, en general, a la mnducciónl:aientffica (del poceso .de desa- 
mlio del niño en la más importante fase de su existencia.. 
Las acciones que sB‘ promumen pata eqpandir la attmiip~ d’étjcbak 
kalitativammte .ia educación en e& niyel, ad@ered@p &hi ortan- 

duccih, que la obligan a abandonar parcialmente lasf responsaldda- 
-des inherentes al hogar. Este fenómeno se acentuar& m&sl ah en los 

El contenido de la educación parvularia deber4 conktituid li’%ase fun- 
damental del proceso integral de form&tb del individua. Dkberh 

l a  dada$la meciente participacith de la mujer &xudaSit&&f&d6 H a ro- 

1 . próximos años. I . I  

crearse la m&a articulazión entre ésta y la &educación *neral y 

5.1.2. La acción de la educación pannilaria se extederá m h  allá ~dd los pró- 
pios niños para llegar a los padres, a la,familSEt y a laicornunidad, me- 
dianie programas integrados y permanentes del.edueaci6rY 1 ?amiliar. 

y politécnica. I _  

. <  ‘ I  

I f  I ,  5.2. Ed& General y Potitkcnica 

5.2. I. La Educación General y Politécnica creará las condiciones, para que 
educandos, trabajadores de la educación y comunidad, participen en 
la creación colectiva de los bienes culturales que necesita mes- so- 
ciedad. EUo implicará que los educandos conocerán creando y no s6- 
lo consumirán ciencia sino que contribuirán a-praducirla; no sólo dis- 
frutarán de los valores. del arte y la cultura, sino que aportarán a su 
desarrollo y enriquecimiento. 
La Educación General y Politécnica ayudará a la adquisición de los ’ 
hdamentos científicos de las ramas más importantes de la produc- 
eión de bienes y de servicios, al dominio teórico y prhctico de la tec- 
nología y a l  conocimiento y solución de los problemas ¡socialest que 
a h t a n  al país. Esto se logrará por medio de la íntima vinculación 
entre la escuela y la vida, la enseñanza y la producción, la teoría y la 
práctica, haciendo de este modo la educación más vital, el conocimien- 
to más científico, el desarrollo más pleno, y asegurando en cada joven 
la foiinación del hombre, del ciudadano y del productor. 

5.2.2. Atenderá a los jóvenes de 6 a 18 años. En principio tendrá una dura- 
ción de 12 años y se expresará como un proceso continuo ue atienda 
las necesidades del desarrollo nacional y asimismo respon 2 a a las ca- 
racterísticas del crecimiento psicobiológico del estudiante y a sus po- 
tencialidades, a través de una adecuada organización curricular. 

5.2.3. Para facilitar la adecuación del curriculum a las características de las 
diversas etapas del desarrollo del alumno y permitir una, mejor plani- 
ficación de la Escuela Nacional Unificada, este ciclo se estructurarii en 
cuatro tramos: 

I . ,  < 

’ 

. 

78 



_I 

5.2.4. 

&'%u. 1. De 10 a 4Q d o ,  CUY06 cmtenidos cUtri&es se m v h  ICJP 

5: 2.3; 2. De 59 a 69 'año, en el mal se.comHnará el sistema globdkdo coa 
I "la organización de contenidos !por áreas disciph-, e 

5.2.3.3. De 79 a 89 año, cuyo curriculum graduamente armonizará la orga- 
nizaeih de contenidos por áreas con la de dísciplEnas y endatizara 
el proceso de orientación; y, 

5.2.3.4. De 99 p 129 año, con un curriculum estructurado a base de ires pla- 
ne+$ .cób$n, electivo y ,  de especialización, intensificando gradual- 
mente la formación tecnológica. 

' ma' integrada (didades);' ,, 

De ninguna manera podrá entenderse que esta forma de organízacih 
de los contenidos da lugar al establecimiento de niveles que rompan el 
carácter unitario y continuo de la educación general y politécnica. 
Las modalidades de organización indicadas estarán presentes a b lar- 
go de todo el proceso escolar. En cada ~ n o  de los tramos, una o dos 
de ellas tendrán especial relevancia por sobre las demás, en conside- 
ción a las caracteristicas que va presentando el desarrollo psicobioló- 
co y social del educando. 
La división en cursos anuales tampoco podrá entenderse como defini- 
tiva. El carácter de ensayo de la ENU faeilitará la búsqueda de otras 
formas de organización curricular en el tiempo, tales como semestres, 
grupos de años, avance por niveles, etc. 
Los siguientes son algunos rasgos específicos del mnicutum de la edu- 
cación general y politécnica: 

5.2.4.1. El curriculum y la organización y administración de la ENU deberán 
consultar en sus primeros ocho años, modalidades durante las cuales 
los alumnos podrán libremente elegir sus actividadess, tanto para fa- 
vorecer el desarrollo de aptitudes, habilidades e intereses especiales, 
como para facilitar recuperaciones. 

5.2.4.2. La formación general y las experiencias obtenidas en el-proceso es- 
tudio-trabajo, en las prácticas productivas, en los trabajos volunta- 
rim en la comunidad, facilitarán al alumno la continuación de sus 
estudios o su incorporación a la vida familiar, denzodtica y pro= 
ductiva de la comunidad. 

5.2.4.3. La formación tecnológica no sdlo se adquirirá en 10s laboratorios y 
talleres de los establecimientos escolares, sino también ea las indus- 
trias y servicios de la comunidad, como parte integral de la doamcia. 

5.2.4.4. Desde el l.er año se dará énfasis a las actividades de orientacióiP 
para favorecer el conocimiento de todas las áreas tecnoMgieas a tra- 
vés del proceso de estudio-trabajo y de los trabajos voluntarios, Io 
que dará oportunidad para observar y registrar las experiencias y 
preferencias de cada estudiante. 

5.2.4.5. El proceso de orientación culminaii en el 90 año, debiendo en este 
curso darse a 10s alumnos la oportunidad de conocer mejor las di- 
versas familias de especialidades que ofrece el campo ocupacional, 
mediante una orientación general técnica en cada una de ellas y con 
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k participación directa en sus actividades. Por medio de un sistema 
rotativo los grupos de alumnos de 99 deberán cubrir d proceso an- 
tes indicado en cada una de las familias o áreas de es ecialidades, 

tarios. 
5.2.4.6. Los propósitos de los 3 planes de los cursos QQ a 129 son los si- 

guientes: 

a) El plan común tiene por objeto asegurar una base cultural mí- 
nima, tanto para la continuación de estudios como para la in- 
corporación a la vida familiar y de la comunidad. 

b) El plan electivo está destinado a permitir que los alumnos ten- 
gan ia posibilidad de elegir contenidos curriculares acordes con 
sus aptitudes, intereses y habilidades. 

c) El plan de especialización comprenderá las asignaturas ligadas 
a la especialidad (profesionales) elegida y las actividades prác- 
ticas de las mismas. 

5.2.4.7. En el 100 año cada alumno reducirá su actividad tecnológica a una 
sola área, además del plan común y del electivo. Así intensificará 
su conocimiento-teórico sobre el área y acentuará las prácticas su- 
pervisadas en las diversas especialidades que ella cubre. 

5.2.4.8. En los 119 y 129 además del plan común y del electivo, el alumno 
se concentrará en io tecnológico en una sola especialidad. 

5.2.4.9. Evaluaciones y estudios posteriores permitirán decidir si el comien- 
zo de la especialidad se adelanta o se posterga y si se hará necesaria 
la creacibn de un 139 año para las especialidades de mayor com- 
plejidad. 

3.2.4.10. En el proceso constante de evaluación que deberá realizarse desae 
la educación parvularia se dejará constancia de los rendimientos, 
prácticas productivas, trabajos voluntarios, además de apreciaciones 
generales sobre aptitudes, habilidades, actitudes e intereses de los 
alumnos. 

5.2,4. P i ,  Para los alumnos que no continúen sus estudios en el área de edu- 
cación rqplar, habrá cursos especiales de superación cultural y orien- 
tación laboral, que les permitan obtener una calificación. 

5. a. 4. IS. Los alumnos que por cualquier razón o motivo deban abandonar la 
escuela, podrán reincorporarse al nivel que corresponda de acuerdo 
al desarrollo logrado fuera de ella. 

5.2.4.13. Al término del proceso, los estudiantes recibirán el título de Sub- 
téCnilC0 o de Técnico de Nivel Medio, según corresponda y un cer- 
Micado que acredite sus rendimientos, trabajos voluntarios y una 
apreciación general sobre los diversos aspectos de su personalidad. 

ademkis de observaciones, prhcticas . obligatorias y ira E ajos volun- 

- 

6. ESTWUCTURACION ORGANICA DE LA ESCUELA NACIONAL 
UNIFICADA 

6.1. La Escuela Nacional Unificada se establecerá como institución en un 
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6.2. 

6.3. 

_ _  

6. 4. 

6.5. 

6.6. 

6. 7. 

6.8. 

6.9. 

proceso dinámico que considerará la realidad sodocultural, en que se 
emplaza y las decisiones de la planificación nacional, regiond y locd. 
La forma orgánica más general que asumirá la ENU será la de C m p k -  
ios Educadmles, cuya jurisdicción en general coincidirá con la de los 
Consejos Locales de Educación. 
Todos los establecimientas fiscales de un Complejo Educacional funcio- 
narán bajo una dirección unificada, con autonomía para planificar su 
desarrollo dentro de los planes locales, regionales y nacionales, y par- 
tiendo de la consideración básica de obtener un racional aprovechamien- 
to de los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros de los es- 
tablecimientos y de la comunidad respectiva. En el hecho, los actuales 
planteles educacionales llegarán a considerarse como distintos locales de 
una gran escuela unificada. 
En 1973 deberán ensayarse los Complejos en comunidades representativas 
de la diversidad geo-económico-social del país. 
Al momento de iniciarse el proceso, los Complejos serán integrados por 
escuelas básicas y de enseñanza media, humanístico-científicas y técnico- 
profesionales dependientes del Ministerio de Educación. Podrán incluir 
actividades correspondientes al área extra-regular que estén bajo la tui- 
ción del Ministerio, como también las instituciones dependientes de la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
También la ENU podrá tomar la forma de una Unidad Escolar completa, 
que funcione en un mismo local o establecimiento. Estas se ubicarán de 
preferencia en ciudades pequeñas, rurales o industriales, barrios o PO- 
blaciones, en los que la estructura económica y social y educacional pre- 
sente condiciones adecuadas. 
Las actuales Escuelas Consolidadas podrán ser organizadas a partir de 
1973, como Unidades Escolares completas y/o ser integradas a los Com- 
plejos correspondientes. 
En la planificación curricular de los Complejos y de las Unidades Esco- 
lares completas se considerarán las posibilidades y oportunidades educa- 
cionales ofrecidas por las actividades productivas y comunitarias de la 
localidad o región. 
Se prevee que debido al desarrollo económico desigual y a la estrechez del 
mercado ocupacional de determinadas profesiones, habrá necesidad de 
crear Centros Regionales o Nacionales Unificados en los que, junto con 
el plan común y electivo de los Últimos años de la ENU se entregarán 
planes correspondientes a ciertas especialidades muy complejas y/o cuyo 
campo de producción presente una gran concentración geográfica. 
A pesar de su carácter regional o nacional, estos Centros serán incorpo- 
rados a un Complejo Educacional para su administración. No obstante, 
el acceso a ellos estará garantizado a todos los jóvenes de la región o del 

6. 
país que lo requieran. 

10. Las autoridades educacionales a nivel regional, estudiarán la forma y 
procedimientos para asociar a los Complejos Educacionales y/o Unida- 
des Escolares completas, una escuela normal o sede universitaria, para 
los efectos en materia de investigación, formación y perfeccionamiento 
del profesorado. 



8.11. El funcim&t~ de los ' 
Escolares ampletas será 
témfcos que se 
eduación, las organizadones 
escuela normal y/o Sede Uni 
La acción de estos amit& técnicos deberá 
recomendadas por los Consejos Locales de 

8. U. Las escuelas básicas que formen parte de 
be& ofrecer como minimo, a mb tardar en 
de la educación general y politécnica. 

6.13. La Escuela Nacional Unificada tendrá caráct 
efecto la planificación de su desarrollo 
que, progresivamente vayan integrándose 
unidades escolares y czusos que la compondriui. 

6.14. La educación particular reconocida por el Estado mantendrh su organiza- 
ción administrativa actual y todos sus deberes y obligaciones., En virtud 
de las disposiciones constitucionales y legales vigentes, deberá adoptar 
los contenidos y la estructura curricular de la ENU. 
Para favorecer la implementación de las nuevas formas cmriculares, el 
Estado ofrecerá a la educación privada el acceso a los recursos y faci- 
lidades que se brinden a los establecimientos fiscales, tales como perfec- 
cionamiento del profesorado, ayuda técnica, distribución gratuita de tex- 
tos, utilización de las instalaciones y personal del área social o de los 
servicios públicos, etc. 
Podrán establecerse convenios entre el Estado y establecimientos particu- 
lares para el uso recíproco de recursos educacionales, en el interés de 
facilitar la continuación de estudios y, particularmente, el cumplimiento 
de los planes electivos y de especialización laboral por .parte de los alum- 
nos de la enseñanza fiscal y de la privada, para cuyo efecto los planteles 
de enseñanza particular podrán optar libremente por incorporarse al 
funcionamiento de los Complejos Educacionales sin perder su calidad de 
establecimientos privados. 

las orientaciones 

i 

7. ACCZONES Y REQUISZTOS PAR4 LA PUESTA EN MARCHA 
DE LA ESCUELA NACIONAL UNIFICADA 

7.1. Atención educacional universal progresiva 

No es posible concebir el estab' uniento de la ENU sin una ampliación 
drástica de las oportunidades -,Jcacionales que se ofrecen a la comu- 
nidad. El esfuerzo que el Gobierno ha realizado en este sentido durante 
los dos últimos años, ha significado aumentos sin precedentes tanto en las 
cifras de matrículas ofrecidas a través del Sistema Regular como a tra- 
vés de la apertura y desarrollo de nuevas variadas formas de educa- 

lutos y el carácter claramente clasista con que se organizó la educación 
en el pasado, marginando del sistema a los sectores desposeídos, obligan 

ción extrarregular. Sin embargo, la magnitu d del déficit en términos abso- 
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a aumentar aún más el ritmo del creddento en la atencibn educacima1 
que se presta a la poblaci611, 
Es necesario, entonces, establecer un prqpma .sistem&a tendiente a 
'la universalización de la atención educacional, Ademárs de las medidas 
que se adopten en el Brea de educacih estrarregdar, se hace necesario 
impulsar las siguientes medidas, integradas ai proceso de puesta en mar- 
cha de la ENU. 

7.1.1. 

- ---- 

7.1.2. 

Responder al crecimiento vegetativo de k demanda; escolar. Es de es- 
perar que, como resultado de la poiítica socia2 del Gobierno, se pro- 
duzca en el futuro inmediato un aumento casi explosivo de la demanda 
de atención escolar, especialmente en los niveles inferiores, sea por in- 
corporación o reincorporación de sectores que se encontraban al mar- 
gen de la escuela, sea por efecto de una mayor capacidad de retención 
del sistema. Este fenómeno debe ser enfrentado con la debida antici- 
pación y apoyándose en las organizaciones de base para la determina- 
ci6n de las demandas reales y las formulaciones de las posibles solu- 
ciones. En este campo, los Consejos creados por el Decreto de Demo- 
cratización pueden desempeñar un papel extremadamente Útil. 
A pesar de que las estadísticas parecen indicar que en los primeros 
grados los fndices de escolaridad son cercanos al lW%, la realidad 
muestra que hay un gran número de niños que no reciben atención 
escolar. Creemos llegado el momento de que el Gobierno se plantee 
como meta el no dejar a ningún niño en Chile sin educación. Tenemos 
la convicción de que ello es posible si se planifica sobre bases realis- 
tas, estableciendo metas parciales progresivas, y se incorpora a esta 
tarea a las organizaciones de masas, a las instituciones del Estado y a 
las instituciones privadas, y se entiende que la atención educacional 
al niño puede darse tanto en el Area de Educación Regular como en 
el Area de Educación Extrarregular. 
Durante el año 1973 podría comenzarse, por ejemplo, concentrando los 
esfuerzos en el tramo de 7 a 10 años. 

7.2. Proceso de cmstitucidn de la ENU (1973) 

7.2.1. Primera etupz (1973). Durante 1973 se consultan los siguientes pasos 
en el proceso de constitución de la ENU: 

7.2. 1. 1. Innovaciones cum*mkres en cuatro cursos del &m 
Los alumnos que ingresan al Primer Año Medio, cursarán en abril 
y mayo los estudios correspondientes aI plan cientifico-huaanístico 
o al plan general de la enseñanza técnico-profesional. Desde el 1Q 
de junio se pondrá en marcha el Primer Ano Medio Unificado, que 
reemplaza al curso vigente y que posteriormente corresponderá al Qo 
Año de la ENU. Su curriculum defhitivo dependerá, en gran me- 
dida, de los aportes que hagan los padres, los alumnos, las organi- 
zaciones de masas y los propios trabajadores de la educación, y de 
la evaluacibn final correspondiente a este año escolar. 



A contar del segundo semestre comenzarán a funcionar a escala na- 
cional los cursos reformados de io, 5Q y 7Q, que m.10~ @meros 
cursos de cada tramo en que se estructurar& la EMU. 

7.3.1.2. Ensnyos + d m  de i n c ~ a d h  ded trabajo productivo y a 
Iúuit#hdeb- 
La incorporación del trabajo productivo en el curriculum escolar y 
la vinculación de la escuela con la vida de la comunidad, constituyen 
dos elementos cualitativamente nuevos y su introducción requiere 
de una fase de ensayo y .experimentación en que la participación 
creadora del profesorado permita poner a prueba y evaluar múlti- 
ples formas de hacerlo. 

7.2.1.3. Elaboracidn del nuevo cum'culum de la ENU 
Durante el año 1973 se consulta, a este respecto, la elaboración de 
los planes de estudio de todo el sistema y los programas para los 
cursos que se ponen en marcha en 1973 y 1974. El proceso de ela- 
boración debe combinar el trabajo de comisiones centralizadas que 
cautelen la adecuación de objetivos, planes y programas al espíritu 
de la Escuela Nacional Unificada, y la participación real de los 
padres, estudiantes, organizaciones de masas y muy especialmente 
de los trabajadores de la educación, que permita que los intereses 
de la comunidad y la experiencia de los profesores queden refleja- 
dos en el curriculum. Esta participación tiene por objeto acoger los 
mejores aportes y sugerencias de la comunidad nacional para ase- 
gurar el buen éxito del proceso de constitución de la ENU y su per- 
f eccionamiento. 

K. 2.1.4. Ensayos locaEes de complejos educacionah y nuwa estructura para 
los EsmeiS Consolidadas 
L a  integración de diferentes establecimientos en un Complejo Edu- 
cacional presenta problemas de organización y administración cuya 
solución no es simple. Para enfrentarlos correctamente se requiere 
de un periodo de ensayos llevados a cabo en forma sistemática y 
planificada. La selección de las localidades en que se redizarían 
&tos ensayos se hash, en primera aproximación, sobre la base de los 

a) que haya a 10 menos uno en cada Coordinación Regional; 
b) que existan en la localidad empresas del área social especial- 

mente interesadas en introducir y apoyar acciones de transforma- 
ci6n educacional, y 

c) que se preste atención a zonas que tradicionalmente se han vis- 
to marginadas. 

Cas Escuelas Consolidadas, por otra parte, presentan condiciones que 
Esvorecen su constitución como Unidades Escolares Completas. Al- 
gunas de ellas pueden servir de base para ensayos similares a ios 
mencionados en el punto anterior. 

7. a. 1. S. E-& del fitu%mmndento de los cursos reformados (10, 59, 78 

I .  

Sigui~iltes dtefim: 

y QQ3. 



El funcionamiento de estos cursos en condiciones reales y concre- 
tas roporcionará información de gran valor para los pasos a seguír 

una evaluación eficiente de los aspectos más relevantes. 
7.2.1.6. Ensayos de zrlneuladón de ENU con emeñanza pambda 

Existhán ENW que incluirán la presencia de Salas Cunas y Jardines 
Idairtiles, a fin de poner en práctica todo el proceso educativo y la 
posibilidad de evaluarlo. Esto también en Unidades Completas y 
Complejos Educacionales. 

en P a continuación del proceso, Se hace necesario realizar, entonces, 

7.2.2. Segunda etapa (1974) 

7.2.2.1. Puesta en marcha de los cursos 29, 39, 49, 59, 60, 79, 8 O  y 10” de la 
ENW, quedando así sujetos al nuevo sistema los cursos de 1Q al 109 

7 Z Z Z  Constitución de los Complejos Locales en todas las comunas del 
país. 

7.2.3. Tercera etapa (1975) 

7.2.3.1. Puesta en marcha del 110 año. 
7.2.3.2. Evaluación del funcionamiento de los cursos de escuelas reformadas. 

7.2.4. Cuarta etapa (1976) 

7.2.4.1. Puesta en marcha del 129 año. 
7.2.4.2. Evaluación general del proceso de constitución y funcionamiento de 

ENU, y replaneamiento de la misma. 

7.3. Medidas de apoyo 

7.3.1. Poner en práctica las disposiciones de2 Decreto de Democratizad&. 
El Decreto de Democratización es uno de los medios más importantes 
para impulsar la puesta en marcha de la ENU, ya que sus disposicio- 
nes facilitan la acción de diversos consejos que operarán en distintos 
niveles del planeamiento educativo. 
Dos de las características más relevantes que tendrá la ENU serán su 
contacto con la comunidad y la incorporación del trabajo productivo 
al quehacer educacional; los Consejos que exea el Decreto de Demo- 
cratización donde está representada la comunidad organizada serán 
el vínculo natural para establecer el contacto con los sectores laborales 
y comunitarios. 

7.3.2. Estudio, dism‘ún y difusión del proceso de constitucidn. de la ENU, 
entre los trabajadores de la Educación, padrm, estudiantes y comuni- 
dad. 
Consecuentes con el principio de que la educación no es un problema 
que incumbe solamente a los técnicos, se establecerán los medios ne- 
cesarios para obtener el pronunciamiento del aporte permanente de 
Isis bases de la comunidad organizada. Esto permitirá, además, esta- 
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blecer y comprometer 'su awión en el proceso' de cambios Mucadona- 
les que oe avecina, 

1.3.3. F ~ r m ~ d t h  y p - f ~ m h t ~  &l p @ d .  . 
Es lógioo pensin ue para obten= m a  escuela verdaderamente nueva 
es n e  que 'f os maestros, actores de primbra lhea "eñ este pro- 
ceso, adquieran también una clara perspectiva de los atdbios ue se 
est411 ;iniciando. Por ello, estimamos que el erfedonamiento 8 e los 
maestros en actual servicio y la formación $e las fatmas generacio- 
nes que se harán cargo de la nueva educación, tienen una trascenden- 
cia insoslayable. 
Se hará necesario dar unidad al erfeccionamiento rompiendo'los vi; 
cios y bitticiones impuestos- por P a  estructura^ deLrmnas y niveles. Pa. 
ra este efecto se integaz4-n los Talleres de Eduadmes con los CLEB. 

7.3.3.1. Fsmrcrcidrr unifswda de las numas generado 
Si en el futuro la escuela será una sola, es 16 'co pensar que la 
formación del maestro deberá ser tambiéniuna. 8 Sta medida de uni- 
ficación de la formación del maestro tendrá también una repercu- 
sión social y profesional al desaparecer odiosas categotfas .con BUS 
consecuencias de desniveles de rentas y de status. 

. 

c. 

7.3.3.2. Fmnación d.el nuevo tipo de p ~ s o n a l  requerido por ENU 

7.3.3.2.1. Personal directivo y/o administradores. 
El funcionamiento de la ENU, especialmente a base de Comple- 
jos Educacionales, implicará una niteva estructuración ' del apara- 
to administrativo escolar, lo que determinará la necesidad de for- 
mar un nuevo tipo de profesional y de cambiar el sentido actual 
de dirección y addnistraeión de los establecimientos. 

7.3.3.2.2. Formación de profesores de educación poiitécnica y tecnológka. 
Es de especial importancia atender la formación &e este tipo de 
profesional, tradicionalmente escaso y de formtxción muy impro- 
visada. 

Creemos que este tipo t3e personal no diferirá fundamentalmente 
del existente; pero será necesario analizar el problema, y buscar 
los medios más eficientes para que todos los trabajadores de la 
educación tomen conciencia de la cuota de responsabilidad que les 
curresponde afrontar ante la escuela nueva. 
Ai respecto, habrá que establecer una política de administración 

-de personal que contemple requisitos de preparación. para el in- 
greso, normas de selección y sistemas de perfeccionamiento en 
servicio. 

7.3.3.2.4. Personal de las futuras secciones docentes de las empresas y ser- 
cios que coadyuvarán en la función educacional. 
Este es un aspecto que merece nuestra máxima atención para fa- 
cilitar el proceso de aprendizaje en el mismo frente de trabajo, 

7.3.3.2.3. Personal administrativo. 
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labor docente que le dará carácter y vitalidad a la concepción 
edagógica del trabajo como elemento formador de la persona- 

Edad. 
Los profesionales, técnicos u obrems que tendrán a cargo esta 
función pedagógica dentro de las empresas, deberán ser entre- 
nados adecuadamente para que su labor, que estimamos funda- 
mental, alcance plenamente los objetivos que se proponen. 

7.3.3.3. Perfecdunamiento del actual cuerpo docente directivo. 
La campaña publicitaria de información a nivel del magisterio y he- 
go el perfeccionamiento del mismo con miras a la ENU, son me 
didas de importancia capital y deben apuntar a 10s siguientes oh- 
jetivos mínimos: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Lograr que todo el magisterio est6 informado en detalle para 
que comprenda la trascendencia del proceso de reforma. 
Comprometer la voluntad de este sector que es el que dinamha 
formalmente todo el proceso escolar. 
Lograr que cada maestro se sienta actor del proceso para que 
entregue conscientemente su cuota de aporte a la nueva escuela. 
Lograr que el maestro sea y se sienta un elemento funcional a la 
nueva escuela y no un desplazado, porque en este caso p d a  
transformarse, consciente o inconscientemente, en un factor ne- 
gativo dentro del nuevo sistema. 

7.3.4. Status JuAdico-Administratioo y ecoraómico &l personat. 
Se hará indispensable homologar el rkgimen de nombramiento y la jor- 
nada de trabajo del personal docente y directivo, de manera que an- 
tes del término del período, se haya generalizado el nombramiento 
por cargo de jornada completa, con un sueldo base común y las asig- 
naciones complementarias a que haya lugar. 

La materialización de la Escuela Nacional Unificada exige una admi- 
nistración educacional de nuevo tip, en cuyo nivel nacional, al mis- 
mo tiempo, se unifique la función ejecutiva y se la distinga de la fun- 
ción técnica que también debe integrarse. Todo lo anterior, compa- 
tibilizado con una estructuración similar a niveles regional, provincial 
y local, que a la vez que garantice la unidad del sistema, facilite la 
desconcentración y descentralización administrativa. 
Una Ley Orgánica de Educación deberá establecer la nueva estruc- 
tura del Sistema Nacional de 
de los servicios, crear la carre 
fesional y funcionario de 
cuela Nacional Unificada. 
Entretanto, y de inmediat 
exigirá adoptar, entre otr 

7.3.5. Medidus de administración: 



7.3.5.1. 

7.3.5.2. 

7.3.5.3. 

7.3.5.4. 

Constitución de una Comisión Nacional Coordinadora para la pues- 
ta en marcha del proceso ENU, que disponga de plenos poderes 
delegados por las diversas autoridades del MINEDUC. 
Funcionamiento ‘de un proceso permanente de evaluación, a cargo 
de los Consejos Plenarios y Congresos establecidos en el Decreto de 
Democratización, con la colaboración de los organismos técnicos del 
Ministerio. 
Delegación de las atribuciones necesarias para que las Coordinacio- 
nes Regionales puedan asumir un papel fundamental en la orienta. 
ción del proceso de construcción de la Escuela Nacional Unificada, 
sin perjuicio de aprovechar la experiencia ejecutiva de los jefes in- 
termedios y de establecimientos dependientes de las Direcciones de 
Educación. 

Dictación de los siguientes Decretos: 

1Q 

2Q 

39 

4Q 

5Q 

Modificatono del sistema educacional para crear la ascuela Na- 
cional Unificada. 
Aprobatorio de nuevos planes de estudio para el Primer Año 
Medio Unificado. 
Aprobatorio de nuevos planes de estudios para los actuales 19, 
5Q y 7Q Año de Educación Básica, a fin de convertirlos en los 
respectivos cursos de la ENET. 
Aprobatorio de los nuevos p-rogramas de enseñanza para los cur- 
sos antes mencionados. 
Declaratorio de “zonas experimentales”, a las jurisdicciones que 
se estime convenientes a fin de ensayar la estructura de Com- 
plejos Educacionales. 




